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MARTES, 14 DE FEBRERO DE 2012 - BOC NÚM. 31

  

     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2012-1571   Notifi cación de sentencia 20/2012 en procedimiento ordinario 
1221/2008.

   Doña María Carmen de la Roza González Torre, secretaria judicial del Juzgado de Primera 
Instancia N° 5 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, a 
instancia de HIGUERASA, SA, frente a Servicios Integrados de Construcción Cordero Vázquez 
SL, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha de 31/1/12 cuyo encabezamiento 
y fallo es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA n° 000020/2012 

 En Santander, a 31 de enero de 2012. 

 Vistos por el Ilmo. D. Fermín Javier Goñi Iriarte, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia N° 5 de Santander y su Partido, los presentes autos de Procedimiento Ordinario n° 
0001221/2008 seguidos ante este Juzgado, a instancia de HIGUERASA, SA representado por 
el procurador D. Alberto Ruiz Aguayo y asistido por el letrado D. Manuel Higuera Sancho contra 
Servicios Integrados de Construcción Cordero Vázquez SL en situación de rebeldía. 

 FALLO 

 Estimando la demanda interpuesta por el procurador Sr. Ruiz Aguayo en nombre y repre-
sentación de HIGUERASA S. A. frente a Servicios Integrados de Construcción Cordero Vázquez 
S. L., en rebeldía, debo condenar a ésta a abonar a aquélla la suma de 76.861,45 € más los 
intereses legales desde la interpelación judicial y las costas. 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación ante este Tribunal, por escrito, 
en plazo de veinte días contados desde el siguiente a la notifi cación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 458 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la interposición del recurso se 
deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación además de citar la resolución 
apelada y los pronunciamientos que impugna. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El/La Magistrado-Juez 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a la entidad Servicios Integrados de Construcción Cordero Vázquez S.L (SICCOVA, S.L), 
en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 1 de febrero de 2012. 

 La secretaria judicial, 

 Mª Carmen de la Roza González Torre. 
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